
 
PROPUESTA DE ACUERDOS SOBRE EL CUARTO PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DEL BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. A 
CELEBRAR EL DÍA 1 DE MARZO DE 2003. 
 
 

 
 
1.- Modificar el artículo 31 de los Estatutos sociales a los efectos de 
eliminar la limitación del ejercicio del derecho de voto a un 10% del total 
de capital social, de manera que el artículo 31 de los Estatutos pasa a 
tener el siguiente texto: 
 
 

“Artículo 31º. Adopción de acuerdos. 
 
En las Juntas Generales, tanto ordinarias como 
extraordinarias, los acuerdos se adoptarán con las mayorías 
exigidas por la Ley de Sociedades Anónimas.  
 
Cada accionista asistente a la Junta General tendrá un voto por 
cada acción que posea o represente, cualquiera que sea su 
desembolso. No tendrán derecho a voto, sin embargo, los 
accionistas que no se hallen al corriente en el pago de los 
dividendos pasivos exigidos, pero únicamente respecto de las 
acciones cuyos dividendos pasivos exigidos estén sin 
satisfacer, ni las acciones sin derecho a voto.” 

 
 

2.- Modificar el artículo 34 de los Estatutos sociales a los efectos de 
ajustar el número máximo y mínimo de miembros del Consejo de 
Administración, de manera que el artículo 34 de los Estatutos pasa a 
tener el siguiente texto: 
 
 

“Artículo 34º. Número y elección. 
 
El Consejo de Administración se compondrá de nueve 
miembros, como mínimo, y dieciocho, como máximo, elegidos 
por la Junta General de Accionistas, salvo lo dispuesto en el 
artículo 37º de estos Estatutos. 
 
La determinación del número concreto de Consejeros, dentro 
de los límites señalados, corresponde a la Junta General de 
Accionistas.” 
 

 
3.- Modificar el artículo 48 de los Estatutos sociales a los efectos de 
adaptarlos, mediante la regulación estatutaria del Comité de Auditoria, a 
la nueva ley 44/2002 de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, de 



manera que el artículo 48 de los Estatutos pasa a tener el siguiente 
texto: 
 
 

“Capítulo Cuarto: De las Comisiones del Consejo 
 
Artículo 48  
El Consejo de Administración, para el mejor desempeño de 
sus funciones, podrá crear las Comisiones que considere 
necesarias para que le asistan sobre aquellas cuestiones que 
correspondan a las materias propias de su competencia. 
 
Si bien, para la supervisión, tanto de los estados financieros, 
como del ejercicio de la función de control, el Consejo de 
Administración contará con una Comisión de auditoría, que 
dispondrá de las competencias y medios necesarios para el 
ejercicio de esta fundamental función en el ámbito social. 
 
Esta Comisión estará compuesta por un mínimo de cuatro 
Consejeros no ejecutivos nombrados por el Consejo de 
Administración, que dispongan de la dedicación, capacidad y 
experiencia necesaria para desempeñar su función, entre los 
que el Consejo designará al Presidente de la Comisión, que 
deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser 
reelegido una vez transcurrido el plazo de un año desde su 
cese. 
 
La Comisión contará con un reglamento específico, aprobado 
por el Consejo de Administración, que determinará sus 
funciones, y establecerá los procedimientos que le permitan 
cumplir con su cometido. 
 
En todo caso, la Comisión de auditoría tendrá, como mínimo, 
las siguientes competencias: 
 
a) Informar, en la Junta General de Accionistas sobre las 
cuestiones que en ella planteen los accionistas en materias de 
su competencia. 
b) Proponer al Consejo de Administración, para su 
sometimiento a la Junta General, la designación del Auditor 
de Cuentas al que se refiere el Artículo 204 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, así como, en su caso, sus condiciones 
de contratación, el alcance de su mandato profesional y la 
revocación o renovación de su nombramiento. 
c) Supervisar los servicios de auditoría interna. 
d) Conocer el proceso de información financiera y de los 
sistemas internos de control. 
e) Mantener las relaciones con el Auditor de Cuentas para 
recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan 
poner en riesgo la independencia de éste, y cualesquiera 



otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría 
de cuentas, así como recibir información y mantener con el 
Auditor de Cuentas las comunicaciones previstas en la 
legislación de auditoría de cuentas y en las normas técnicas 
de auditoría.” 
 

 
4.- Las precedentes modificaciones estatutarias quedan sujetas a la 
previa obtención de cuantas autorizaciones resulten legal o 
reglamentariamente exigibles, delegándose expresamente a favor del 
Consejo de Administración de la forma más amplia y eficaz posible en 
derecho, cuantas facultades sean necesarias para la obtención de las 
referidas autorizaciones o las demás que resulten precisas para ejecutar 
e instrumentar los precedentes acuerdos, pudiendo a su vez, sustituir 
total o parcialmente dichas facultades a favor de su Comisión Delegada 
Permanente o cualquiera de sus Consejeros. 

 


